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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 7 DE LA LEY PARA EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA Y 11 DE LA LEY PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO DE LA 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

La Comisión de Energía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, 

inciso e), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

en relación con los diversos 80, numeral 1, fracción II; 85 y 157, numeral 1, fracción I, todos 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 22 de noviembre de  2012, el 

diputado Javier López Zavala, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma los artículos 

7 de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía y 11 de la Ley para el 

Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 

 

2. El Presidente de la Mesa Directiva determinó dictar el siguiente trámite: "Túrnese a la 

Comisión de Energía.” 

 

II. CONTENIDO Y OBJETO DE LA INICIATIVA: 

 

La iniciativa presentada por el diputado López Zavala pretende adicionar una fracción XI al 

artículo 7 de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, así como adicionar 

una fracción IX al artículo 11 de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 

Financiamiento de la Transición Energética, para alcanzar los siguientes objetivos: 

 

A) Que en el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía se 

incluyan al menos, estrategias, objetivos, acciones y metas tendientes a establecer una 

estrategia escalonada y multianual, para la incorporación de paneles solares en las 

escuelas públicas, priorizando las que se encuentren en regiones donde no exista 

cobertura de energía eléctrica. Y, 
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B) Que la Secretaría de Energía al elaborar y coordinar el Programa Especial para el 

Aprovechamiento de Energías Renovables tenga la obligación de definir estrategias para 

promover la realización de proyectos de generación de electricidad a partir de fuentes 

renovables preferentemente para las escuelas y edificios públicos. 

 

El diputado López Zavala considera que nuestro país tiene un gran potencial para la 

generación de energía eléctrica, a través de paneles solares, debido a sus condiciones 

climatológicas y geográficas y, por ello, considera que se deben generar las condiciones 

legales y de políticas públicas para dotar de la infraestructura necesaria a las escuelas 

públicas, a fin de crear energía eléctrica a través de la energía solar.  

 

En la exposición de motivos de la iniciativa que se dictamina se indica que existen casos 

como el de las escuelas de zonas rurales que no cuentan con suministro de energía eléctrica 

y, menos aún, las comunidades en las que se localizan y, por otro lado, existen casos en los 

que sí se cuenta con dicho servicio; sin embargo, el pago del suministro de energía eléctrica 

es muy costoso. Agrega que el pago se puede encontrar a cargo de la federación, de los 

estados, de los municipios y, en otras ocasiones, de los mismos padres de familia. 

 

Los beneficios que espera obtener el proponente con la reforma planteada son los siguientes:  

 

 En las pequeñas comunidades donde no tienen energía eléctrica, los paneles solares en 
las escuelas podrían abastecer incluso a la comunidad. 

 Las escuelas ahorrarían el pago del suministro de energía eléctrica, pudiendo incluso 
vender su remanente para abastecer al municipio, generando recursos para los mismos 
planteles. Estas economías pueden ser utilizadas para equipamiento o mobiliario de las 
escuelas. 

 Se imbuye desde la infancia la importancia de las energías renovables y el ahorro de 
energía. 

 Ahorro de 10 mil millones de pesos anuales de las escuelas, al generar la propia energía. 
 

Asimismo, se indica en la iniciativa que, conforme a estudios realizados en Coahuila, donde 

ya se han instalado dichos sistemas, la energía solar puede proporcionar a las escuelas 

treinta años de electricidad con una inversión inicial que tiene un retorno de sólo tres años. 

 

Así mismo, se menciona que el “costo de electricidad a las escuelas públicas está creciendo 

todos los años. Por lo que se ha dejado a escuelas sin el suministro por días y semanas en 

lugares donde el verano no es un lujo tener clima artificial, ya que se alcanzan temperaturas 
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de hasta 50 grados centígrados y en las escuelas más pobres, las de techos de lámina sube 5 

grados en su interior.”  

 

Una vez planteados los antecedentes, contenido y objeto de la iniciativa planteada por el 

diputado Javier López Zavala, esta Comisión de Energía funda el presente dictamen en las 

siguientes: 

 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 

Primera. La iniciativa del diputado López Zavala plantea el aprovechamiento de energías 

renovables, en especial la energía solar a través de la instalación de paneles solares para 

beneficio de las escuelas públicas de nuestro país. En algunos casos, porque el proponente 

considera que no se tiene la cobertura del servicio de suministro de energía eléctrica y, en 

otros, por considerar que resulta demasiado elevado el pago dicho servicio. 

 

Segunda. Los integrantes de esta Comisión de Energía son coincidentes con la iniciativa en 

que se debe explotar adecuadamente el potencial que tiene nuestro país en materia de 

aprovechamiento de recursos renovables, así como en beneficiar con ello a diferentes 

sectores, entre ellos, a las escuelas públicas. 

 

Tercera. Al respecto, debe señalarse que de forma reciente, se han desarrollado diversas 

políticas, leyes, reglamentos y normatividad para fomentar el uso racional de recursos no 

renovables e incrementar la implementación de fuentes de energía que causan un menor 

impacto al medio ambiente, como las energías renovables. 

 

Cuarta. La iniciativa plantea la modificación a disposiciones contenidas en dos leyes. Por una 

parte, la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía y, por la otra, la Ley para el 

Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética; lo 

anterior, en aras de establecer el apoyo a escuelas públicas en la generación de energía 

eléctrica mediante fuentes renovables de energía. En consecuencia, esta Comisión de 

Energía estima conveniente distinguir el objeto de cada uno de estos ordenamientos, con la 

finalidad de identificar el cuerpo normativo en que sería más factible prever el apoyo que se 

busca para las escuelas públicas. 
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El objeto de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía consiste en propiciar 

un aprovechamiento sustentable de la energía mediante el uso óptimo de la misma en todos 

sus procesos y actividades, desde su explotación hasta su consumo (artículo 1). Asimismo, 

este instrumento jurídico prevé la elaboración del Programa Nacional para el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía como un instrumento para establecer estrategias, objetivos, 

acciones y metas que permitan lograr el objeto de la misma ley (artículos 6 y 7). 

 

Por otra parte, el objeto de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 

Financiamiento de la Transición Energética consiste en regular el aprovechamiento de fuentes 

de energía renovables y las tecnologías limpias para generar electricidad con fines distintos a 

la prestación del servicio público de energía eléctrica, así como establecer la estrategia 

nacional y los instrumentos para el financiamiento de la transición energética (artículo 1o.). En 

este ordenamiento se prevé la elaboración y ejecución del Programa Especial para el 

Aprovechamiento de Energías Renovables; de la Estrategia Nacional para la Transición 

Energética y el aprovechamiento Sustentable de la Energía; así como la creación del Fondo 

para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

 

El objetivo de la iniciativa no consiste en usar de forma óptima la energía eléctrica sino que 

pretende aprovechar fuentes renovables para generar energía eléctrica en favor de las 

escuelas públicas, por lo que, dicha finalidad se encuentra más adecuada al objeto arriba 

citado de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la 

Transición Energética. Consecuentemente y como se verá más adelante, se considera que el 

objetivo principal de la iniciativa se puede lograr únicamente con la reforma planteada a ésta 

última ley.   

 

Quinta. La propuesta de reforma al artículo 7 citado sólo prevé la utilización de una fuente 

renovable de generación de energía eléctrica, en el caso particular, únicamente la energía 

solar, a través de paneles solares; por lo que, se considera que la propuesta no se debe 

limitar sino que se debe generalizar y estar en posibilidad de aprovechar otro tipo de fuentes 

renovables de energía en favor de las escuelas públicas, por ejemplo, si se toma en cuenta la 

zona geográfica en la que se ubican, podría resultar más adecuada la utilización de la energía 

eólica en algunos casos. 

 

Sexta. Así, en atención a los objetivos que se persiguen y al objeto de cada una de las leyes 

que se plantea modificar, los integrantes de esta Comisión de Energía consideran viable 
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únicamente la reforma planteada al artículo 11 de la Ley para el Aprovechamiento de 

Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 
 

No obstante lo anterior, esta Comisión de Energía estima necesario modificar la redacción de 

la fracción IX que se pretende adicionar al artículo 11 de la Ley para el Aprovechamiento de 

Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, con la finalidad de 

salvar la propuesta de la iniciativa en el sentido de priorizar a las escuelas públicas que 

actualmente carecen del servicio de suministro de energía eléctrica. 
 

También se modifican las palabras “escuelas públicas” por los términos de “inmuebles e 

instalaciones destinados al servicio de educación pública”, para hacer referencia con más 

precisión a dichos inmuebles y para estar acorde con la referencia realizada a los mismos en 

el artículo 2 de la Ley General de Infraestructura Física Educativa, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de 1 de febrero de 2008. De igual forma, se excluye de la redacción 

propuesta el señalamiento realizado para los edificios públicos. 
 

En primer lugar, porque en cuanto al uso óptimo de la energía ya existen diversas 

disposiciones e instrumentos de planeación al respecto. Por ejemplo, el artículo 7, fracción II, 

de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, actualmente se considera 

elaborar y ejecutar programas permanentes a través de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para el aprovechamiento sustentable de la energía en sus 

bienes muebles e inmuebles y aplicar criterios de aprovechamiento sustentable de la energía 

en las adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios que contraten. 
 

En segundo lugar, porque en cuanto al objeto de la Ley para el Aprovechamiento de Energías 

Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, esta Cámara de Diputados 

aprobó, el 29 de noviembre de 2011, la adición de una fracción VII al artículo 24 de esta ley, 

con la finalidad de promover e incentivar la generación de energía eléctrica mediante fuentes 

renovables destinada para el autoabastecimiento en inmuebles de la federación, estados y 

municipios; así como alumbrado público. Es decir, se encuentra en proceso legislativo una 

reforma que considera de mejor forma el tema del uso de energías renovables en inmuebles 

de la federación, estados y municipios. 
 

En tercer lugar, porque en la exposición de motivos de la iniciativa no se establece ningún 

comentario, argumento o justificación al respecto y, por ende, no señala la naturaleza, alcance 

o referencia alguna de “edificios públicos”. 
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Por lo anteriormente expuesto, es que los diputados integrantes de esta Comisión de Energía 

sometemos al Pleno de esta honorable Asamblea el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LEY PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO DE LA 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA. 
 

Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 11 de la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, para quedar como 
sigue:  
 

“Artículo 11.- La Secretaría de Energía elaborará y coordinará la ejecución del Programa, para 

lo cual deberá: 
 

I. a VI. …   
 

VII. Definir estrategias para fomentar aquellos proyectos que a partir de fuentes renovables de 

energía provean energía eléctrica a comunidades rurales que no cuenten con este servicio, 

estén o no aislados de las redes eléctricas; 
 

VIII. Definir estrategias para promover la realización de proyectos de generación de 

electricidad a partir de energías renovables preferentemente para los propietarios o 

poseedores de los terrenos y los sujetos de derechos sobre los recursos naturales 

involucrados en dichos proyectos, y 
 

IX. Definir estrategias para promover la realización de proyectos de generación de 

electricidad a partir de energías renovables en inmuebles e instalaciones destinados al 

servicio de educación pública y de forma prioritaria en aquellas que no cuentan con el 

servicio de suministro de energía eléctrica. 
 

…” 
 

Transitorio. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de febrero de 2013. 
 

SE ADJUNTAN AL PRESENTE DICTAMEN LAS FIRMAS APROBATORIAS DE LA MAYORÍA DE LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA. 


